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1. 0 Las costas judiciales poi· las tasaciones apro
badas por los jueces ó tribunales competentes. 

2. 0 Los derechos de 11avcgación y demás, por las 
cartas de pago legalmente expedidas por los recauda
dores. 

3. 0 Los créditos designados en los números 3, 4 y 5 
del art. 4. 0

, por cuentas aprobadas por el }>residente 
del Tribunal de Comercio. 

4. 0 Los sueldos y salarios de la tripulación por los 
roles de armamento y desarme, aproLados en las ofici
nas del capitán del puerto. 

5. 0 Las cantidades prestadas y el valor de las mer
caderías vendidas para las neccsirlades de la nM·e du
rante el último viaje, por las cuentas aprobad1ts por 
el capitfo bas~das en actas que firmarán el capitán y 
principales indil'iduos de la tripulación, donde se haga 
constar la nece:iidad del préstamo. 

6 ° Lis provisiones parn el apresto, aparejos y yi
tuallas de la nA.ve, por factnas, memorias ó cuentas ,·i
sadas por ~l capitán y aprobadas por el armador, de las 
cuale, SJ repo,itará un duplica<lo en la esc1·ibanía del 
TriLunal ele Comercio, antes ele la salida riel buque, ó 
lo más tarde en los diez días siguientes á i?lla. 

7. 0 Las cantidades que se deban á los proveedores 
y obre1:o~ empleados en la con~trucción de la !1ªY8 y 
los ant1c1pos para su con~trucc1ón, por cualquiera de 
los medi"s probatorios que se establecen en el artículo 
25 de la ley de 15 de Diciembre do 1872 (1). 

8. 0 La, primaStle seguros, por las pólizas, ó por ex
tractos de los libros de los corredores de seguros. 

9. 0 Los gastos é indemnizaciones debidos con oca
sión del salvamento 6 de la asistencia marítima, los 
daños y perjuicios que se deban ni f letário y aquellos 
cuyo abono proceda de causa de abord~je, se harán 
constar por las sentencias ó decisiones arbitrales que 
hayan recaído en el asunto, ó por los arreglos conve
nidos entre las rarte, y ap1·0Lados por el Tribunal de 
Comercio. 

10. Y la venta de h nave por medio de documento 
crn fecha lija, que l,aya recibido puhl'cidael por su ins
erí ririón <'n el Rcgi~tro del conserrndor de hipotecas. 

C6d. a1em.-Art. 757. Co1dieren los rbecho, de acree
dor, s de nave, los creditos que á conjnuación se expre
san: 

1. 0 Los gastos ele la venta obligada de la nave, des
de el comienzo de dicha venta 6 desde el embargo que 
pudo pre-:ederla, comprendienelo en estos gastos los de 
custodi~, depósito y conservación de la naYe y de los 
acc, sorio1 y aparejos. 

2. 0 Los gastos de custodia y dcp6sito de la nave, ele 
sus accesorios y aparejos que no están comprendidos 
en el número anterior, y que se hicieron desde la en
trada. de la na,,e en el último puerto, si lanaYe seven
di6 por ejecución forzosa. 

3. 0 Los impue~tos publicos gue recaen soLre la na
Ye, los derechos de nayegación y puerto, y prineipal
ment0 los de1·echos de tonelaje, faro y cuarentena y 
fondea lero. 

4. 0 Los ga_¡es y salarios del equipaje. 
5. 0 Los gastos de pilotaje, salYamento, asistencia, 

resrate y reclamaciones. 
6. 0 Las contribuciones de la naye por arnrías grue

sas. 
7. 0 Los créditos do los prestamistas á la gruesa so

bre la naYe, lo mismo que las deudas que nazcan de 
otras operaciones de crédito contraídas por el capitán 
en el ejercicio de su cargo, en caso de necesidacl y du
rante la permanencia de la nave fuera elel puerto de 
su matrícula (2), aun siendo copropietario 6 propieta
rio único de la na Ye. 

Se asimilan á estas obligacio11es proceele11tes de ope
raciones de c1 édito, las que nacen de suministros ó tra
bajos hechos por cuenta ele! capitán en el ejercicio de 
su cargo, y no tienen créelito abierto. Para ello es pre
ciso q'ue estos suministros y trabajos se hagan en caso 
de verdadera ur11encia. cuando la nave 88 encuentre 
fuera del puerto de su matrírula, para conse1 '\"ación de 
aquella ó continuación del Yiaje, y tan ifo en la me
dida necesaria, 

(1) Véase en las concordancias del art. 78. 
(2) Véase el art. 497 en !;ta concordancias do) 684. 

8. 0 Los créditos por la falta de entrega ó deterioro 
de las mercancías y de los elrctos de Yiaje, menciona
dos en el apartado 2. 0 del art. 674 (1). 

9. 0 Los créditos que no encajan en ninguna de las 
<'numeraciones precedentes cuando se derirnn de actos 
jnrídicos ejecutados por el capitán, Pn Yirtucl de los po
deres que la ley. como tal, lo concede y no emanan de 
procu1 ación especial (nrt. 452, apartado, 1. e) (2), 6 
cuando son consecuen, ia inmediata, incompleta 6 de
fectuosa de un contrato celebrado por el armador, en 
tocio aquello que respecto ele su rnmplimiento corres
ponde ejecutar al capitán. por razón de sus obligacfo
nes profesionales (art. 452, apart aclo 2. e) (3). 

10. Los créditos nacidos ele rulpa ele un individuo 
del equipaje (arts. 451 y 452, apartarlo 3. 0 ) (3), aun 
cuando fuese al mismo tiempo copropietario ó propie
tario único de la naYe. 

Art. 758. Los acreedores de naYe á quienes no ~e 
comprometió 1\irecramente ésta poi· un contrato á la 
gruesa, tienen sobre ella, los accesorios y aparejes un 
derechC' de prenda lef!"al. 

Este derecl10 de prenda puede oponerse á terceros 
poseedores de la nav<'. 

Art. 759. El derecho de prenda legal ele cada. uno do 
estos ncreedores de naY<' se extiell(lc además al fü•te 
bruto del ,·iaje que ocasionó el nacimiento do\ crédito. 

Art. 760. Los gastos de la yenta forzada ele la naYe 
(art. 757, l.º) y los ele custodia y conservación desde 
su entrada en el último puerto (art. 757, 2. 0 ), son 
preferentes á todos los demás créditos de los acreedo
res de nave. 

Art. 761. Los acreedores ennm<'rados en el art. 757. 
núm. 4, tienen al propio tiempo en razón de los crédi
tos nacidos de un Yiaje subsi11uientc, un derecho de 
prenda legal sobre el fleto de los viajes anteriores, si 
en torios ellos rige el mismo contrato do ajuste del 
equipaje. 

Art. 770. Los gastos ele la vent.1. forzada ele la Ill\V'I 

(art. 757. l. 0 ) y los de custodia y cons rvaci6n clrsde 
su entrada en el último puerto (art. 757, 2. 0 ) son pre
ferentes á todo3 los elemás créditos de los acreedores 
de la nave, 

Los gastos de la ,·enta forza,la son preferentes á los 
de custodia y conservación desde su entrada en el ú 1-
timo puerto. 

Art. 771. Los créditos procedentes ele! último viaje, 
6 los que nacieren después de ter mi nado éste, son pre
ferentes á los créditos relati,·os á los viajes anteriol"('s, 

De lrs créditos referentes á viajes anteriores al úl
timo, tienen preferencia los más antiguos sobre los más 
modernos. 

A pesar de ésto no son preferente, los unos á los 
. otros cuando los dil·ersos viajes que los motivaron, es
tán comprendidos en el mismo contrato de ajuste del 
equipaje. 

Cuand!' el viaje á que se aplica un contrato á la grue
sa comprende varias expediciones á tenor de lo decla..
rado en el art. 760, el prestamista. á la gruesa es pos
puesto á todos los acreedores rle nave, cuyos créditos 
se refieran á viajes comenzados después de terminar la 
primera. do las expP.rliciones de que se trata. 

Art. 772. Los créditos que se refieren al mismo viaje 
6 que se con~id~ran como tales (art. 7il) deben satis
facerse por el órden siguiente: 

l. 0 Los imp. cst.os pí1blicos que recaen sobre la na
ve, los derechos denavegaci6n y puerto (art. 757, 3. 0 ); 

2. 0 Los créditos del equipaje nacidos de sus con
tratos de ajuste (art. 'ii',7, 4. º); 

3. 0 Los gastos de pilotaje, salrnmento, asist('ncia, 
rescate y reclamación (art. 75i, 5. º), la~ contrihucir
nes ele la nave por averías gruesas (art. 757, 6. e), los 
créditos nacidos de contratos á la gruesa ó ele otras 
operaciones de crédito. realizadas por el capitán en el 
cago de urgencia. y 1, s créditos asimilados á estos úl
timos (art. 757, 7. º); 

4. 0 Los créditos por la falta de entrega ó deterioro 

(1) Los efectos de que se hiciere cari(o el capitán 6 
un tercero comisionado e~p~cialmente al electo. 

(2) Véase en las concord~ncias del art. 666. 
(3) Véase en las copcordancias deJ art. 67i, 
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do )ns mercancías y de los efe~tos ele Yiaje (artículo 
75i,8. 0 ); 

5. 0 Los créditos á que se refieren los números 9 y 
10 del art. 757. 

Art. 777. L?~ créditos de cada una rle las agrupacio
nes comprendidas en los l. 0 , 2. 0 , 4. 0 y 5. del art. 
ii2 no ticRen ~ntre sí preferencia dentro de cada grup1J. 

Por el contrario, entre los creditos a¡rrupados bajo 
el ní1m. 3 ° del citado artículo son preferidos los de 
fecha pnterior á los de focl..ta'.anterior; los ele la misma 
611oca 8on equiparnelos. 

"Cuanclo el capitán ha contmiclo clirersas obligacio
nes por razón de la urgenci11 del caso (art. 757, 7. 0 

). 

los créditos que de ellas prornngan, se consideran como 
nacidos en la misma época. 

Las obligaciones nacidas dJ opereciones 1le crédito, 
particu larmentJ las que se d~ri ran de contratos "'á la 
grm·sa, concertados por el capitán p•ra pagos do ileu
das antcrioro, que están comprcndi,lns en el núm. 3. 0 

del art. 772, 6 las nacidas ele convenios celebrados pa
ra rctraqar el vencimiento ele dichas deudas, para re
conocerlas 6 para rcnonirlas, no gozan rle mayor pre
ferenei,i que <'Stas deurlas anteriores, aun cuando la 
oper.irión d~ cr(•clito ó el com-enio de que se trata fue
s,·n necesarios para la co• tinuación del viaje. 

Ar:. 779. Son prl'feri,los los acreedores de nave, cuan
do ej •1·ccn su derecho ele prenda, al reqto de los aerl'e
elorcs pil;"noraticios y á todos los demás ele cualquier 
cla•e que man. 

Cód. ital.-Art. 6ii5. Son privilegiado1 sobre la na
ve y su precio, en el 6rdcn en que están enumerados en 
el presento artículo, los tréditos siguientes: 

l. 0 Las costas judiciales hechas en interés común 
de los arreeclores por actos de conservación y de eje4u
ci6n sobre I a nal'e. 

2. 0 Los gasto~. la~ indemnizaciones y los premios 
de sal.amento elchidos por el últif1'o Yiaje, según las 
dispo,ici ,nes dd Código para la marina mercante. 

:J. 0 Los derechos do na,·egación establecidos por 
la lev. 

4. 0 Los salarios ele los piloto~, elsalario ele) guarcla 
y los gastos cle custodia de la uarn desde su entrada en 
el J.>U-•rto. 

15. 0 El alqui·or de los almacenes de depósito de los 
aparr.ios y pert1 ecios ele la nare. 

6. 0 Lo~ aa,to, ,Je conservación de la na Ye y de sus 
aparejos y ~rtre:hos desde su último riaje y su entra
da en el puerto 

7. 0 Los salari s,'lo'.i emolumentos y las indemniza
ciones debidas según la~ dispo~iciones ele! tít. III ~e 
este libro al capitán y á las demás personas do la tri
pulación poi d último Yiaje, arlemás de 13.l! retribucio
n s debidas :í la caja d • inválidos de la marina mer
can te por el ~xpresado viaje. 

8. 0 Las cantidades debidas por contribución de ave
rías romunes. 

9, o Las cantirlaelcs de capitales é intereses debidos 
por obligaciones contrai,ln.s por el capitán para las ne
cesidades de la nave, en los rnsos previstos en el art. 
509 y cumpliendo la~ formalidades prevenidaij. 

10. Los premies del s0 guro de la na'l"e y de sus acce
sorios por C'l último daje, tsté asegurada por ,•iaje ó 
por tiempo, y por l ,R piróscafos en 1_1avegación perió
dica asegurados pu tiempo los premios correspon~1en
tes á los seis últimos m"ses; y además, en las socieda
des de se,!!'uros mutnos los rcpa, tos 6 contribuciones 
por lo~ sei~ último• meses. 

11. Las indemnizaciones debidas á los f)etaclores por 
falta de entrega de las cosas cargadM, ó por las aw
rías que hayan sufrido por culpa del capitán ó de la 
tripulación 011 el último Yiaje. 

12. El precio ele la nave que aun no so hay11 pagado 
al vendedor.• 

l!l. Los cri:elitos indicados en el pr~cedentc número 
9. 0 , transcritos y anotados con retraso; cualquiera 
otro crédito á cambio matítimo sobre la narny los cré
ditos que hayan sido garantidos con la naYe. 

En el concur3o de más créditos mencionados en el 
núm. 13, se rlc•terminará la preferencia por la fecha de 
la transcripción del título y de las anotaciones en el 
acta de nA.cionaltdarl. 

Art, 677. Los privilegios indicados en los artículos 

precedentes no pueden ejercitarse si los rr{-ditos no ~e 
prueban y los privilegios ~e conscrran del modo si
guiente: 

l. 0 Las co~tas judiciales, con la nota líquida ele] 
juez compet .. ntf>. en la forma cstablecidn. por las leye11 
de procedimiento. 

2- 0 Los gastos. las indemnizaciones y los prer:ni~s 
de salrnmento y los ~alarios de lo~ piloto~. con cl1ct,1. 
men v atestado de los adminiM1aclores de la marina 
mercante, ó con cualquiera otra prueba que la aut?l"Í
dad judiciA.l crea admisible se¡?ún las circun•t•ncrns, 

3. ·o Los clcrechos de navegación. con la liquidación 
de la autoridad competente. 

4. 0 El salario del 11nar<la. los ¡?astos de custorlia in
dicados en el núm. 4. 0 del art 6i;; v los créJitos in
rlicados en el núm. 5. 0 rld art (ij(y en los números 
5. 0 y 6. 0 ele) art. 675, mediante cuenta aproLadá por 
el pr('Sirlente del tribunal de come,·cio. 

5. 0 Los salarios y los emolumentos rlrl capitán y 
ele las demás personas rlcl equipaje, con rl rol de_ arma
mento y el de dc,a,·me, extractados por las oficrnas_ de 
administración do la marina mercante: las demás m
demniz11.cionPs, con la relarión del capitán y co_n otras 
pruehas de los acontecimientos que no mencrnnn el 
dere1'ho; la retribución de hiela á la caja de i nYálid?s 
de la marina mercante con la cucnt:i formada segun 
las disposiciones do las leyes y ele los rrglamentos es
peciales. 

6.- 0 Los cr(,ditos por contriburiones de aYerías co
munes, con los documentos relatiros á su repArto. 

7. 0 Las deudas indicadas rn el núm. 8. 0 rlel art. 
671, en el núm. 6. 0 del art. G73 y en el núm. 9. 0 del 
art. 6i5. mediante int'ornnci ;n suscrita por los prin
cipales del equipaje, los decretos de autorización, lr;s 
cuentag suscritas por el capitán y rnloradas por prri
tos, por documentos rle Yen ta ó informaciones suscritas 
por (•I, 6 mrdiante otros documentos que comprueben 
la necc~idad ele los g-astos. 

8. 0 Las primas rlc se1:uro con la póliza del mismo, 
ron las pólizas ú otros tíl u los firmndos p~r el ase¡!"ura
do y con los e:~tractos ele les lil,ros ele los mediadoreR 
públicos ele! se2:uro; los repartos y la• contribuciones 
en las •ociedade• de s~¡ruro• mutuos. con <'Xt.ractos da 
lo• re1?istros d l la aclministrnci6n rle la narn en la so
ciedad. 

O. 0 Las indPmni1.ariones dcLidas á los f]etaelores 
con las sentencias que las liquidarrn; si al tie'!'Pº de 
la distribución del precio se hubirso pronunmado la 
sentencia condenatoria al resarcimiento de los Elaños, 
aunque estos no •e hayan liquidado aún, po~r~n. s~gún 
los casos 6 clasi6c.,rse los aer•edor<'s por 1nelcmn12a
ción por ~ma cantidad apl"Oxirnaela. mediante sanción 
de restituir el excedente, ó clasificarse lo• acreedores 
después, tamLién mediante canción do re,tituir. 

10. La venta de la nave. con su documento ele venta 
inscrito v anotado en la forma estahlecicla en el ar
tículo 483 (1). 

11, Los créditos indicados en el núm. 9. 0 del art. 
G71 en el núm. 8. 0 del art. 073, y en el núm. 13 del 
art: 675, con las correspondientes escrituras inscritas 
y anotadas en la forma proscrita. 

C6d holand.-Art. 313. :En lo• c11sos del artículo 
precc~e~te, son ~ri l'ilr_giado."; y <>n el 6rden siguiente, 
los créditos que a contrnuacion se <'xpre.•an: 

l. 0 Los dnechos de asistencia, ele sah-amento y los 
de los pilotos. 

2. 0 Los clerechos de tonelaje, faros, fueiros, cuaren
tenas y otros gastos ele puerto. 

3. 0 Los salarios ele los guardas y ¡:-a~tos de custo-
dia de la emharcaci6n. . 

4. 0 El alquiler de los almacenes en que •e depositen 
los aparejos y pertrechos. . 

5 ° Los sueldos del capitán y de las gcntrs del equi
paje. 

6. 0 La entrega de las ,·elas, corcla.ies y otras co~as 
necesarias, y lo~ gastos de conservación ó reparación 
de la embarcación y de sus a¡,nrejos y pertrechos. 

Las cantidades prestadas al cápitán. ó pagarlas por 
su cuenta para las necesidad<'s <le la embarcación, así 

(1) Véase en las concordancias de losarts. 641 y 643• 



230 GUIA PRACTICA DE DEROOHO 

como <'I reembolso ele! precio de las mercaderías que 
ha de_b1do i-ender para hacer frente á las deudas anr.es 
mrn~•~nadas, y en fin, los préstamog á la gruesa que 
8~ h1ciere!1 para pagar en todo ó en parte las deudas 
comprendiendo en t11lo la prima del préstamo á ¡¡ 
gruc~a. 

Las dendas ennnciadas en los números 1 o 2 o 
:5. 0 y 6. 0 no.gozan del privilegio sino en t~nt~ qu¿ 
se h•n contra1do po_r causa del último viaje del buque, 
Y estu P?r )as mencionadas en los números I. o y 2. o 
y en el ultu~o. párrafo del núm: 6. 0 , si se contrajeron 
dura,nteel v1a.1e; y por las mencionadas en el núm. 5. o 
Y,Pnmer párrafo del 6. 0

, si se contrajeron desde el 
d!a_en que el huquo esturo en cfüposiei"6n rle hacer el 
,·1a·e hasta aquel en que ~l viaje se consideró termi
nado. 

So reputa terminado C'l riajo cumplidos yeintiun dfas 
clespu6s de l,a ]_legada del huquc á su destino, y antes 
cuando las ultimas mercaderías y efectos fue~en dfS
emharcadas. 

Las_<l!•tul~s e!]unciad:is en los números 3 y 4 gozan 
del prmleit10 s1 so hubiesen contraido desde el día on 
que el huque entr6 en el puerto hasta el ,le la ven ta. 

7. 0 L~• gastos do reparación necesaria del buquo y 
s_us ap,r<·.10s, adomá,• <]<! los mencionados en el número 
6, clerante los t, e~ ult1mos años. contados desdo el día 
en q~e la reparación so c~ncluy6. 

8. Las ~cuelas prove~1entes de la construcción del 
buque Y los intereses debidos por los tres ítltimos años 

9. 0 Lns contratos á la g-ruesa sobre el casco y qui~ 
lla de) buq1!o y sns aparejos por vituallas, armanento 
Y equipos s1 so )1an pagado y firmado antes de la parti
,1Ia dal buq. ue, sin comprender la prima del préstamo á 
a grues11 

lOfi Los daños y ·pe1:juicios debidos á los fletadores 
por alta en la entrega de _J~s mercaderías. y por el 
reembolso r]c las ai-erfas sufrrnas por dichas mercade
ría~ por enfermedad ó falta del capitán 6 de la tripu-
lac16n. ' 
. A~: 3li. En caso_ de venta judicial, los gastos de 
.JUShc1a serán profemlos á los demás créditos. 

C6_d. port,--;--1,300. ;En caso de venta voluntaria, los 
~rédito~ ª?ª.!º mencionados son privilegiados por el 
orden s1gu1ente: 

l. 0 Los s3:larios debido• por asistenria, salvamento 
y los ele los pilotos. 

2. ~ Los derechos de tonelaje, faros, cuarentenas y 
ciernas derechos del puerto. 

3. 0 Los rnnci!flientos de los depositarios 6 guardas, 
Y gaitos neces:inos en la custodia ele la embarcaei6n-

4. El alqml~r de los almacenes, de depósito de los 
aprestos y apare¡os. 

5, 0 Todos los gastos do conservación ó reparo del 
b~que Y de sus aprest~s y aparejos, y los sueldos riel ca
pitan Y gentm ele la tr1pulaci6n, á contar desde el tiem
po en que el buque esté dispuesto á hacerse á fa vela 
Y tres s~m_ana~ des¡_ni_és que el viaje se considera termi~ 
naclo0 segun chs~os1c1ón ele la ley. . 

6, Las cantidades prestadas al c1pitán ó pagadas 
por su cu~nta par:i lo necesario á la embarcación du
rante el twmpo fi_¡ado en _el número precedente, así co-
1}1º el reembol~o del precio de las mercaderías que por 
el fuerei1 vcmd1das, para hacer frente á las deudas en 
esd te art!culo comprendidas; y en fin, las cantidades cla

as á rw~¡¡-o para pagar tocias 6 parte de las deudas 
co:nprenchendo el premio del contrato. ' 

; 0 ~as la~ deudas enuncia~a~ en los números I. 0 al 
6. rncl~sn·e, gozan del pr1v1legio solamente cuando 
s~~ºº2tra_¡eren para y durant~ el último viaje. 

_r • Los gastos de reparación del buque y sus apa-
;~1os, cfomás d~ l~s enunciadas en C'l número ;¡_ 0 , du
a_n~ los tres ult1mos años, á contar desde que se t~r

mmo el reparo. 
8. 0 13:~ deudas _provenientes de contratos para la 

c~nstr'-!cc10n, y los rntcreses debiclos de los tres últimos 
anos. s1 los ,contratos sc hubiesen hecho por escrito ,. 
con fecha c10rta. ' 

~-
0 Las cantid~des ,;ladas á riesgo sobre el cru,co y 

qmlla del buque, ntualfas. armamento y equipo cele
brado Y fi_rmadn el contrato antes de partir el buque. 

10. F,l importe <le las prill}as 4c l9s seguros, hechos 

Robre la quilla. casco, apresto y aparejos clcl buqre de-
bidos por el último YÍaje. · ' 

11. La indemnización debida á los fletadores por 
falta de ent~ega d~ mercadería:• ó aTerías _que sufrieran 
por culpa ó rnfidehdad ele[ cap1t/\n ó la tnpulaeión. 

1,301. Los créclitoR romprencliclos en el artfeulo pre
ce?ente bajo un mismo número, y contrnidos en el 
mismo puer\o,,en~ran en concu~Fo: pero si Ee contraje
ren deu!las Hlent1cas por nrces1dad en otros pul'rtos ó 
e_n el mmno, entrando _en él el buque despué·s ,ie su sa-
1\cla, las deudas postenores eou prtforentes ú las ante
r1orea. 

l,3<J:4 .. El _6rden antes prescrito res¡l('cto á los crédi
tos prmleg1ados se ohservará sobre el prt•c-io en la ,·en
~a j_u~licial d~ la narn_; pero declarando que las costas 
Jud1c1ales seran preferidas á cualquier otro crédito. 

C6d. esp.-Art. 581. Si el producto de la wnta no 
alranzare á pagará todos los acreedores comprencli,los 
en un mismo número 6 gracJo, el remancute se repar
tirá Pntrc ellos á prorrata. 

Cód. franc.-Art. 191. (Véase el penúltimo párrafo 
en las concordancias del artículo 580.) 

C6d. bclg.-''Lc-y de 21 dP Agosto de 1~79."-Art. 
4. 0 (Í éase el ú !timo párrafo en las eoncorclaucias del 
580.) 

Articul<.' 647. 

Para gozar de la preferencia que en su 
respectivo grado se marca á los créditos de 
que hace mencion el art. 646, se han de jus
ficar éstos en la forma siguiente: 

Los cr_éditos del fisco, por certificaci enes 
de autoridades competentes; 

Los gastos judiciales erogados, con arreglo 
á derecho y aprobados por el tribunal com• 
petente; 

Los salarios y gastos de conservación del 
buque y sus pertrechos, por decisión formal 
del tribunal que hubiere autorizado ó apro
bado después dicnos ga~tos; 

Los sueldos del capitán y salarios de la 
tripulación, por liquidación que se haga en 
vista de los roles y de los libros de cuenta y 
razón de la nave, aprobada p'lr el capitán 
del puerto; 

Las deudas contraídas para cubrir las tir
gencias de la nave y su tripulación dur~nte 
el último viaje y las que resulten contra la 
nave por haberse vendido efectos del carga
mento, se califü:arán y examinarán por el 
tribunal competente en juicio instructivo y 
sumario, con vista da las justificacionPS que 
presente el capitán de las necesidades que 
dieron lugar á contraer aquellas obligacio
nes; 

Los créditos procedentes de la construc
ción 6 venta del buque, por las escrituras 
otorgadas á su debido tiempo con las solem
nidades que prescribe la ordenanza de ma
trículas; 

Las provisiones para el apresto, aparejos 
y vituallas de la nave, por facturas de los 
proveedores, con el recibo á su pié del capi
tán y el visto bueno del naviero, con tal que 
de aquellas facturas se haya tomado razón 
en la capitanía del puerto, á más tardar diez 
días después de la salida d.el buque¡ 
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Las hipotecas por su órden, en vista de las 
escrituras respectivas y de su registro; 

Los préstamos á la gruesa por los contra
tos otorgados conforme á derecho, con tal 
que de estos contratos se haya depositado un 
duplicado en la capitanía del puerto, si la 
hubiere, á más tardar diez días después de 
la salida del buque; 

Los premios de seguros por las pólizas y 
certificaciones de los corredores que intervi
nieron en ello~; 

Y los créditos de los cargadores por falta 
de entrega del cargamento ó averías ocurri
das en él, por srntencia judicial ó arbitral. 

CONCORDANCIA~ 

C6d. mex. de 1884.-Art. 1,029. l'ara ¡:ozar de la 
prefercnria que en su respectivo grado se marca á los 
rréclitos de que hace mención el artículo 1,078, se han 
de justificar éstos en la forma.siguiente: 

Los créditos del fisco, por certificaciones de los ad
ministradores 6 jefes rle hacienda. 

Los gastos judiciales erogados, con arreglo á dere
cho y aprobados por el tribunal competente. 

Los derechos de tonelada, anclaje y demás de puer
to, por C?rtificaciones detalladas c:!e los jefes respecti
YOS de la recaudación d~ cada uno de ellos. 

Los salarios y gasto, ele conserrnoión del buque y sus 
pertrechos, por deci,ilín formal del tribunal que hu
biere autorizado ó aprobado clespnrs dichos gastos. 

Los sueldos riel ciipitán y salarios de la tripulación, 
por liquidación que se haga en vista de los roles y de 
los libros de cuenta y razóu el~ la naye, aprobada por 
el capitán del puerto. · 

Las de, das contraídas para cubrir las urp:encias de 
la nave y su tripulaci6n durante el ítltimo YÍaje, y las 
qúe rc>sultcn contra la nare por liaber5e yendido efec
tos del cargamento, so calificarán y examinarán por 
el tribunal competente en juicio instructiro y sumario, 
con vista de las justificaciones que presente el capitán 
de las necesidades que dieron lugar á contraer aque
llas obligaciones·. 

Los crérlitos procedentes de la construcción ó ,·enta 
ch! buque>, pilr las escrituras otorgadas á su debido 
tie11po c011 lns solemnidades q•o prescribe la ordenan
za de matrículas. 

Las prori,iones para el apresto, aparrjoi, y i-ituall~s 
de la nave, por facturas de los provreclorcs, con el reci
bo á su pié dl'l capitán y el yÍsto bueno del naviero, 
con tal que ele aquellas facturas se haya tomado rar.6n 
en la capitanía del fuerto, á más tardar diez clfas cles
pués ele la salida de buque. 

Las hipotecas por su órclen, eu yista de las escritu
ras respectiva. y do su registro. 

Los préstamos á la gruesa, por los contratos otorga-· 
dos conforme á derecho, con tal que de estos contratos 
se haya depositarlo un duplicado en la capitanía del 
puerto si la hubiere, á más tardar diez días después de 
su salida. 

Los premios de seguros, por las pólizas y certifica
ciones de los corredores que intervinieron en ellos. 

Y los créditos ele los cargadores por falta de entrega 
del eargamento ó a,,erías ocurriclas en él. por senten
cia jt1dicial ó rr"iitral. 

C6d. esp.-Art. 583. Si encontrándose en viaje nece
sitare el capitán contraer algnna 6 alguuas de las obli
g-ac·iones expresadas en lo~ números 8. 0 y O. 0 del ar
tículo 580. acudir:\ al juez 6 tl"Íbunal, si fuese en terri
torio español, y fii no, al eónsul de Espaiía, caso clo 
haberlo. y e 1 su defecto, al juez 6 tri Luna! ó autoridad 
local correspondiente, presentando la ccrtificaci6n de 
la hoja do inscripción de que trata. el art. 612. y los 
documentos que acrediten la obligación contraicla. 

El ¡uez 6 tribunal, el cónsul ó la autoridad local en 
su caso, en i-ista del resultaclo del expediente instruido, 
harán en la certificación la anotación proYisional de 
su resultado, para que 80 formalice en el Registre cuan-

clo el buque llegue al puerto de su matrícula, 6 para ser 
admitida como legal y preferente obligaci6n en el ca
so d? renta ante~ de su regreso. por haLerse rendido el 
buque á causa de la declaración de ineapacidacl para 
navegar. 

La omisión de esta formalidad impondrá al capitán 
la responsabilidad personal ele los eréditos perjudica
dos por su cama. 

(Véase sobro preferencia de créditos las concordan
cias enropcas del artículo anterior.) 

Artículo 648. 

Los acreedores, por cualquiera de los títu
los mencionados en el artículo 646, conser
varán su derecho expedito contra la nave aun 
después de vendida ésta, durante todo el tiem
po que permanezca en el puerto donde se ven
dió, y sesenta días despuils que se hizo á la 
mar, despachada á nombre y por cuenta del 
nuevo propietario. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,030. Los acre('dores por 
cualquiera de los títulos mencionados en el artfculo 
1,027, consen·arán su derecho expedito contra la ua-vo 
aún después de vendida é$t.,, durante todo el tiempo 
que permanezea en el purrto donde Ee nndi6, y sesrn
ta días después que se hizo á la mar, cle~pachada á 
nombre y por cuenta del nuevo propietario. 

Artículo 649. 

Si la venta se hiciere en pública subasta y 
con intervención de la autl)ridad judicial ba
jo las formalidades prescritas en el artículo 
657, se extingue toda responsabilidad de la 
nave en favor de los acreedores desde el mo
mento en que se otorgue la escritura de 
venta. 

CONCORDANCIAS. 

(;ó,l. mex. de 1884.-Art. 1031. Si la H'llta so Jij. 
ciere en pública. fUbasta y con interv<'nci6n de la auto• 
ridad judicial bajo las formalidades preseritasen el ar• 
tículo 1039, se extingue toda responsabilidad <le la na
ve en favor ele los acrrcdores desde el momento en que 
se otorgue la escritura de ,enta. 

Cócl. esp.-Art. 582. Otorgada 6 inscrita en el Re
gistro :.\lercantil la escritura de ,·cntajudicial hecha en 
pública subasta, se reputarán extinguidas todas las de
más responsabilidades del buque en faror de los acree
dores. 

Pero si la venta fuere rnluntaria y se hubiere hecho 
estando en viaje, lo$ acreedores conservarán sus dere
chos contra el buque hasta que regrese al puerto de 
matrícnla, v trlS meses después ele la inscripción ele 
la Yenfa cn"cl Registro, ó del re1treso. 

C6cl. frnnc.-Art. 19 l. Los privilegios do los acreo
dores se extinguirán, independientemente ele los me
dios g<>nerale~ do extinción de las ohligacionee. por la 
yenta judicial hech:i con IM fonnalidacles establecidas 
on el título Riguiente: ó cuando de~pu(·s de una i-enta 
rnluntaria la na.ye haya heeho un riaje por mar bajo 
el nombro y riesgos del adquirente, y sin opo~ici6n por 
parte de los acreedores del Yemledo1·. 

Art. 196. La 1e11ta rnhmtaria de un lmque en ,iaje 
no perjudica á los acreedores del Yendedor. · 

En su consecuencia, no obstante la i-enta, el buque 6 
su precio continúa sienelo la p1 enda ele los acreedore$, 
que pueclen, si lo juzgan eonYeniente, impugnar la. ,·en
ta p1r fraude. 

(;6d. bclg.-"Ley de 21 de Agosto de 1879."-Art. 
6, 0 Los privilegios de los acreedores se C'xtinguirán, 
independifotemente de los medios generales c!c extin
ción de las obligaciones, 
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por la Yen ta judicial hecha con las formalidades es
tablecidas por la ley; 

ó por la rnnta Yoluntaria inscrita conforme al art. 
2. 0 , y publicada en uno dc- losdiariosdeAm)eres, de 
Gante y en los del puerto do armarr.ento.y en un cartel 
fijado en el mástil 6 en la parte más Yisibledela nave: 
sin oposici6n por parte de.los acreedores del Yen<kdor, y 
se notifique tanto al Ye>ncledor romo al comprador den
tro del JllCij siguiente á la publicación y al anuncio. 

Sin embarg-o. subsistirán los derechos de preferencia 
de !os acreedores sobre el precio en tanto que éste no 
haya sido pagado ó distribuido. 

Có1I. hol:md.-.\.rt. 316. Los prii-ilegios mencionados 
anteriormente Fe exting,uen si la naro trasmitida á otro 
naYegare durante sc€en'ta dias despu6s de su salida del 
puerto, bajo el nombre y por cuenta del nue,·o propie
tario, sin que los acreedores privilefl"Íados protestaren; 
la protesta no aproyeclia más quo al acreedor que la 
hace. 

Estas di~posicioncs no son aplical,les á la i-enta en el 
extranjero meneionacfa en el art. 310; en este caso las 
cargas, priYilegi,is y d ·rcchcs quedan intactos. 

Cód. port.-1307. Los acreedores fºr cualquiern de 
los títulos mencionados en el art. X V (1) conserrn
rán ou derecho contrn el buque, después de yeudido, 
mientras permane~iere en el puerto de la Yenta y se
senta días después de hacerse á la ,·ela en nombre y 
por cuenbt del m¡eyo propietario. 
_ 13'.JS. Si la i-enta se hi~Ít'se en subasta pública, y e n 
mtcrvención de la autoridad judicial, y cumpliendo las 
solemnidades de la by, se extinguen todas las respon
sabilidades de la na1·0 ó emharcación para con cuales
f!uiera acreedores de~de la fecha del remate. 

1309. Veudiénclosc una embarcación estando en viaje, 
los acreedores pririlcgi, dos consen·arán íntegros sus 
derechos hasta que regrese al puerto en que esté ma
triculada, y por seis meses más. 

Artículo 650. 

Si se vendiere una nave estando en v1aJe, 
conservarán sus derecho~ íntegros contra 
ella los expresados acreedores hasta que la 
nave regrese al puerto donde esté matricula
da y seis meses de~pués, sin perjuicio de los 
derechos que les corresponda ejercitar en 
puerto distinto. 

CC,NCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art. 1032. Si se vendiere una 
nave estando en viaje, conservarán sus derechos ínte
gros contra ella los expresados acreedores, hasta quo 
la na Ye regrese al puerto donde esté matriculada y seis 
meses después, sin perjuicio de los que les cone~ponda 
ejercitar en puerto distinto. 

Artículo 651. 

Mientras dura la responsabilidi.d de la na• 
ve por las obligaciones detalladas en el art. 
646, puede ser embargada :i instancia de los 
acreedores que presenten sus tltulos en debi
da forma en cualquier puerto en que se halle¡ 
y se procederá á su venta judicialmente con 
audiencia y citación del capitán, en caso de 
hallarse ausente el naviero. 

CONCORDA:li'CIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art.1033. :.\1ientras dura la res
ponsabiliclad de la naYe, por las obligaciones detalla
das en el artículo 1027, puede ser embargada á instan-

(1) Es el número 1,300, <111c puede verse en las con
cordancias del art, 646. 

I 

cia de loe acreedores que prese;1ten sus títulos en debi
da forma, en cualqu\er _p_uerto en que se halle; y se 
procederá á su venta Judicialmente con audiencia y ci
t~ción ele) capitán, en caso de hallarse ausente el na
viero. 

Artículo 652. 

Por cualquiera otra deuda que tenga el 
propietario de la nare, no puede ser ésta 
detenida ni embargada sino en el puerto ce 
su matrícula, y el procedimiento se Pntende
rá con el mismo propietario, haciéndole la. 
primera citación al ménos en el lugar de su 
domicilio. 

CCNCOED.l.NCIAS. 

Cód. mex. do 18f4.-Art. 1034. Por cualquiera otra 
denda quc_ten¡t~ el propieta1iode la naw, no puede sJr 
é ti detemda m em~ar_gada sino en el pm rto d~ su ma
trícula, y el procedrnnento io entenderá con el mismo 
propietario, haciéndole la ¡irimera citt,ción al menos 
1::n el lugar de su domicilio. 

Artículo 653. 

Ninguna nave c-argada y despachada para 
hac-er viaje, puede ser embargada ni detenida 
por deudas de su propietario, de cualquiera 
naturaleza que éstas sean, sino por las que 
s~ hayan contraído para aprestar y aprovi
s10na~ la nave p,na :iquel mismo viaje y no 
anteriormente; y aun en este caso cesarán los 
efect0s del embargo, ~¡ cualquiera interesa
do en la expedición diere fianza suficiente de 
que la nave regresará al puert0 en el tiempo 
prefijado en la patente, ó que si no lo verifi
case por cualquier accidente, aunque sea for
tuito, satisfará la deuda demandada en cuan
to sea legítima. 

CONCORDANCIAS. 

C6d. mex. de 1884.-Art, 1035. Ninguna na1•e rar
gada y _desp_achada para h1 ccr viaje, puede ser embar
ga~a m detmada por deudas de su propietario, ele cnal
q1Uera naturaleza que éstas sean, sino por fas que se • 
hayan contraido para aprestar y aprovisionar la Rare 
para aquel mismo viaje y no anteriormente>; y áun en 
~ste caso cesarán los ef~c~os dc_l embargo, si cualquiera 
mteresado en la expcd1c1ón dicro fianza suficiente de 
que la nave regresará ~I puerto e.n el tiempo prefijado 
en !a patente, 6 qua s1 _no 1~ Yenfi_rase por cualquier 
acculente, aunque sea fortmto. sat1,fará la deuda ele
mandada en cuanfo sea legítima. 

Cód. esp.-Art. 584. Los buques afectos á la respon
sabilidad de los créditos expresados en el art. 580, po
drán ser embargados y vendirlo~ judicialmente en la 
forma prevenida en en el art. 570, en el puerto 'en que 
se encuentren, á instancia de cualquiera do los acree
dores; pero si estm·ieren car¡¡-~dos y de~pae·hados para 
hacerse á la mar, no podrá nrificarse el embariro sino 
por deudas contraídas para aprestar y adtu,\llar el bu
que en aquel mismo viaje, y aun rntonces cesará el em
bargo si cualquier interesado en la expedición diese 
fianza de que regresará el buque dentro del plazo fijado 
~n la paten_t{!, oblig~ndose, en caso contrario, auÍ1que 
!~ere fortmto, á satisfacer la deucla en cuanto sra legí
t1111a. 

Por deudas de otra clase cualquiera, no romprcndi
clas en el citado artículo 5EO, sólo podrá srr embarga
do el buque en d puerto de su matrícula. 

Cód. franc.-Art. 215. No podrá embargarse el bu
que dispuc¡to para llace1 se á la vela, sino por las deu-
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das contraídas para el Yiaje quo ra á hacer; y aun en 
este caso, si se diere caución por estas cleudas dejará de 
hacerse el embargo. 

El buque se considera dispuesto para hacerse á la Ye
la cuando el capitáu está proYisto de sus expediciones 
para el viaje. 

Cód. alein.-Art. 446. una 11a1·e dispuesta ya para 
partir no podrá embargarse por deudas. Sin emba1·go. 
esta disposición es inaplicable á las deudas contraídas 
para el Yiaje que rn á emprender la n:n·e. 
.......................................................................... 

Cócl. port.-1,311. :So oodrá ser deteniila ó embarga
da umi embarcación por una cleuda no pr1vilegiada, si
no en el puerto de sn matrícula. 

1,312. Ninguna omba:·cación r:ugada 6 despachada 
para hacer el viaje poclrá ser embargada ó rletenida por 
deudas del armador, sea cual fuere su naturaleza, sal
''º las contraídas para preparar y aproYisionar la em
barcación para el misno viaje, y no p:ira otro anterior. 
Y aun en este caso, cesarán los dL>ctos del embargo, si 
los demás copropietarios dieren fianza <iél i-alor de sus 
respectirns portes y asignando al capitán tiempo para 
regresar al mismo lugar. 

f:l capitán que no cumpliere con la obligaci611 con
traída responderá de la deuda, 8iendo legítima, sah·o 
fuerza mavor y queda sujeto á acci6n criminal inteni
nieudo dolo. 

Artículo 654. 

Las embarcaciones extranjeras surtas en 
puertos mexicanos no pueden ser embarga
das por deudas que no hayan sido contraídas 
en el territorio mexicano y en utilidad de las 
m111mas embarcaciones, á no ser por senten
cia pronunciada en país extranjero qm\ deba 
ejecutarse con arreglo á las leyes de la Re
pública. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mex. de 1884.-Art. 1,036. Las embarcaciones 
extranjeras surtas en puertos mexicanos no pueden ser 
embargadas por dcuclas que no hayan sido contraídas 
en el territorio mexicano y en utilidad de las mis
mas embarcaciones, á no ser por sentencia pronuncia
da en país extranjero que deba ejecutarse con arreglo 
á las leyes de la República, · 

Artículo 655. 

Por las deudas particulares de un copartí
cipe en la nave, no podrá ésta ser detenida, 
embargada ni ejecutada en su totalidad, sino 
que el procedimiento se contraerá á la por
ción que en ella tenga el deudor. 

,.;ONCORDANCIAS. 

Cód. mcx. de 1884.-Art. 1,037. Por las deudas par
ticulares de un copartícipe en la nave no podrá ser és
ta detenida, embargada ni ejecutada en su totalidad, 
sino que el procedimiento se contraerá á la porción 
que en ella tenga el deudor. 

Cód. esp.-Art. 5S9. Si dos ó más personas füeren 
partícipes en la propiedad rlc un buque, mercante, se 
prc~umirá constituida una compañía por los coi,ropie
tanos. 

Esta compañía se regirá por los acuerdos de la ma
yoría de sus socios. 

Constituirá mayoría la relativa ele los socios votantes. 
Si los partídpes no fueren más de dos, decidirá la di

vergencia ele paréi-or, en su caso, el Yoto clel mayor 
partícipe. Si son iguales las participaciones, decidirá 
la suerte. 

La representación de la u1.rtr.1 menor que haya en la 
propiedad, tendrá derecho á un voto; v proporcional
mente los demás copropietarios tantos i·otos como par
tes iguales á la menor. 

Por las deudas pa~ticulares de un partícipe en el bu
que, no podrá ser éste detenido, embargado ni ejecuta
do en su totalidad, sino que el procedimiento se ron
traerá á la porción que en el buque tm·iere el deudor, 
sin poner obstáculo á la naYegación. 

Cód. franc.-Art. 220. En todo lo concerniente al 
interés común de los propieta1 íos de una narc, se ~e
guirá la opinión de la mayoría. 

La mayoría se determinará por una parte do inter(,s 
en el buque superior á la mitad ele ~u Yalor. 

La enajenación llel buque no puede acordar.s<> ~inP" 
petición ele los propietarios que reúnan en coniunto la 
mitad del interés total en la naYe, si 110 hay por escri
to conYenci6n en contrario. 

Cóel. helg.-"Ley de 21 do Agosto de 1Si9.'" -Art. 
11. En lo concerniente al interés común rle los propie
tarios de la narn, decidirá el rnto de);, mayoría. 

Se determinará esta mayoría por una parto de inte
rés en el buque superior á la mitad de su ,•alor. 

~o podrá acordarse la subasta ele! buque, sino il pe
tición do un número de propietarios que rcprc8rnte en 
conjunto la mitad del interés totnl en aquel, á menos 
que haya pacto escrito en contraric>. 

En caso de subasta, las cargas que afecten á rada 
parte de propiedad en la nare pas:irán de derecho á 
gravar la parte de precio correspondiente. 

Cóel. alem.-456. Cuando varias personas emplea11 
en el con erdo mar/fimo para un interés común un 
buque e.el que son copropietarios, hay armamento co
lectivo. 

Las di~posiciones relativas al armamento colectiro 
no son aplicables al ca~o en que el buque pertene1ca i 
una sociedad de comncio. 

Art. 457. Las relaciones ele los coarmadores entre sí, 
estarán reguladas por su• contratos, y á falta de éstos 
por los nrtículos siguientes. 

Art. 458. Los asuntos del armamento colccth·o ~e
rán regulados por las decisiones ele los coarmarlores. 
Se tomarán las decisiones por mayoría de votos. Los 
Yotos se contarán según la importancia de In porción 
que cada rno tenga en el buque. La mayoríapodrá te
mar derisión cuando la persona 6 per~onas que la lrn
yan adoptado sean propietarios de más de la mitad del 
bu~ue. 

Se requiere la unanimi,ln<I de los coarmndores para 
las decisiones que tengan por obj .. to morlificnr la ron
rnnción de los coarmadores, ó que sean eontrarias á 
c~ta convención ó extrañas al objeto dc-1 armamento co
lectivo. 

Art. 468. Si se resolviere que el buque haga un nue
vo viaje, ó después ele un vbje se acordare su repara
ción, 6 que se pague i\ un acreedor al que el armamen
to colectivo no esté obligado más que hasta el valor de 
la nave y del flc-tc, los coarm·1dores, que no ~e hubie
sen adherido á lo ref'uelto. podrán liltrarsc c'e los pngos 
necesarios para su ejerución, abandonando su parte en 
la nave sin recil,ir nada en cam1,io. 

El coarmador que quiera usar ele este derecho, deLe 
notificar su intención á los coarma<lores 6 al gerente 
de la nave por acta judicial ó notarial en un plazo ele 
tres clfas después de.la resolución, ó si no ha estado ni 
pre.~ente ni representado en la deliberación, en un pla
zo de tres días de:,pu6s que se le haya comunicado. 

La parte abandonarla de la nave se repartirá entre 
los;'domás coarmaclores proporcionalmente á la parte 
de cada uno. 

Cód. ital.-495. Para todo lo relativo al interés co
mún de los propietarios de una nave, la decisión de la 
mayoría es obligatoria para la minoría. 

La mayoría se determina por una parte ele] interés 
de la nai-e, excedente á la mitad de rn rnlor. 

El tribunal ordenará la venta de la nave en pública 
subasta cuando se le pida por un níunero de c~propie
tarios 'que, unidos, tengan, por lo mPnos, la mitad de 
la p··opieclad, si no existe convenrión en contrario. 

Si la Ycnta de la naYe se pidiese por circunshnriae 
graves y urgentc·s relatirns al inter~s cemún, podrá 
ordenarla el tribunal, aunque los copropir1arios que la 
pidan representen sólo la cuarta parte de la propiedacl. 

Cód. holanrl.-Art. 320. Si doM ó más personas, tc
nienclo derechos ele pnpiedad sobre la misma na,·e, ha
cen de ella uso común, forman una asociación cuyoa 
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intereses son regulado~ por los propietarios de la na,·e 
á pluralidad de votos, en proporción de la parte de ca
da uno. 

So contará por un voto la porcitln más pequeña. y el 
voto de cada uno se fijará por multiplicación de la par. 
bl más pequeña. 

Cód. port.-1,346. (Igual al art. 32:J del "Cód. ho
land.") 

1,314. Ningún buque podrá ser detenido, emliar¡?a
do, ni <'jccutado en su tot:didad por deudas particula
r~s de un copropietario. La ejecución se contraerá sim
plemcnto á J,1 parte del eleu<lor, pero sin perjuicio de su 
libre navegación. 

Artfr:ulo 656. 

Siempre que se haga embargo de u11a na
ve se inventariarán detalladamente todos los 
aparejos y pertrecl,os de ella, caso de perte
neL"er al propiet~rio de la misma nave. 

CONCORDANCIAS. 

Cód. mcx. de 1884.-Art. 1,038. Siempre que se ha
ga embargo ele una nave, s? inYentariarán detallada
mente todos los aparejos y pertrechos de ella, caso de 
pertenecer al propietario de la misma nave. 

Artículo 657. 

Ninguna nave puede rematarse en ven'a 
judicial sin que haya sido subastada públi
camente por término de treinta días, reno
vándose cada diez días los carteles en que se 
anuncie la venta, 

Los carteles se fijarán en los sitio~ acos
tumbrados para los demás anuncios en el 
puerto donde se haga la venta, y en s11 juris
dirción; y además se fijará un cartel en la 
entrada de la capitanía del puerto y otro en 
el palo mayor 6 costado de la embarcación. 

La venta se anunciará t: mbién en todos 
los periódicos q ne se publiquen en la juris
dicción del puerto, y se liará constar m el 
expediente de subasta el cumplimiento de és
ta y las demás formalidades prescritas. En 
los remates se procederá con las solem11ida
deR y m la forma que está dispuesto por el 
derecho común para las ventas judiciales. 

CONCORDAXCI.\S, 

C6<l. nwx. de 186-1.-A rt. 1,039. Ninguna narn pue
de remntarsP rn ,-enta judicial, sin que haya ~irlo su
ba~tarla públicamente por tfrmino de trr•inta días, re
novánrlo,ie cada tliez d1as los car.eles en que se anuncie 
la venta. 

Los earteles se fijarán en los sitios acostumbi-ailos 
para los rlemás_an~n'.·io~ en el pncrt? doncl_e se haga la 
vr•nta. y en su .1unscl1cc16n ; y aclcruas se fi¡,rá un car
tel en la entrada ,le la ,·apitanfa ,¡,.¡ pnc, io, y o!r(l en 
el ralo mavor 6 ('OStnrlo di! la c•mharci6n. 

a ,-ent~ S<' nnune·iará taml,icln en to,los los diarios 
que se puliliqu<'n <n la_jnris<licci6n <l ·l puerto, y se ha
rá constar en el <'Xp<><hentf' <le su hasta el cumplimiento 
de ~sta y las demás formalidarles pre•critas. 

En los remates se proc,derá con las solemnidades y 
en la forma que e~tá cfüpuesto por el derecho común 
para las vrnta8 judiciales. 

Córl. esp.-Art. 579. Comprobado el daño del lingue 
y la imposibilidad de su rehabilitación para continuar 
el viaje. se decretará la ,·enta en pública subasta, con 
sujeción á las rrglas si¡¡-uientes: 

l.~ Se tasarán, prel'io inl'entar;o, el casco del l,11. 
qu ', su aparejo, máquinas, pertrechos y demás objetos, 

facilitándose el conocimionto de estas diligencias á los 
que deseen intere.,arsc en la suhasta. 

2. " El aut>J 6 decreto que ordene la subasta se lija
rá en los sitios de costumbre, insertándose su anuncio 
CD los diarios del puerto donde se l'erific¡ue el acto. si 
los hubiese, y en los ,lemás que detern,inc el tribunal. 

El plazo que se señalo para la subasta DO podní. ser 
menor de veinte días. 

3. ,e Ji:stos anuncios ~e rcpctidrn de diez cn cliez clía~. 
y se hará constar su publicaci6n c•n el expediente. 

4. " Se veri 6cará la subasta el ,lía s2iia lado, con las 
formali.la.lcs ¡¡rescritas en el derecho común para las 
,·cntas judiciales. 

5. ,s 8i la renta $O YCrificaso c~tando la narc 0n el 
extranjero, se obserrnnín las prescripcione3 e~pecialcs 
que rijan para estos casos. 

Cód. franc.-Art. 237. Fucrn del caso lcgalmcntc 
probado de queelar inútil para la na,·egación el buqm'. 
no podrl wnderlc el capitán sin poder c~peeial de los 
propietarios, bajo pcn>1 de nulidad de la n'.nta 

Cócl. bclg.-"Ley de 21 do Ag-o,to de 1879."-Art. 
27. (Igual al precedente del "Cód. franc.") 

Cóel. alcm.-Art. <199. El capitán no tiene el poder 
ele v!'ndor la nave más que en caso de urgenw necesi
dad reconocida por el juez de la localirlad, previa audi
ción de pel'Ítos y oído el parecer del cónsul del país, si 
le huuiere. 

Si en ia localitlacl no huuierc 11i autoridad judicial, 
ni ninguua otra autoridad para hacer esta instrucción, 
el capitán puede justificar su conducta con un informe 
de perito.,, y si esto no fuere posible, procurarse otras 
pruebas. 

La vcntn dl'h<' bae·er;:e púlilicamente. 
Cód. itnl.-·Art. 513. El capitán no poelr:\ 1·rncler la • • 

na,·e sin mandato C'spccial ele! propietario, excepto en 
el caso de haberse. inutilizado para la naYegaci6n. 

La dL•claración relatirn á la inutilización y la auto
rización para la Ycnta, deberán pronunciarse por rl 
'fribuual de comercio c•n el reino 6 por i,J funcionario 
consular en el cxtranjoro. 

La wnta se hará en pública subasta. 
C6cl. h()lanel.-Art. 3S:?. fuera ele! caso legalmente 

probar! de qued~1· inútil para la n,11·ei¡ación el buque, 
no podrá venderle el capitán ~in Pstar proristo ele un 
poder especial del propit•tario ó de los cop1·opietarios, 
bajo pena ele nulidad de la i-enta y ele respon<ler perso
nalmente de los claños y pc1:juieios, din perjuicio de la 
actión ptiblica. si hubiere lu1tar. 

06d. port.-1,401. ([gua) al artícuh1 preccdente del 
"(;ód. holand. ") 

Artículo 658. 

Lns dudas ó cuestiones que pueden so

brevenir entre los copartícipes de una na
ve sobre las cosas de interés comün, se re
sol verán por la mayoría. la cual se constitu
ye por las partes de propiedad en la nave 
que formen más de la mitad de su valor. La 
misma regl:úe observará para determinar la 
venta de la nave, aun cuando la repugnen al
gunos copartícipes. 

COXt:ORDAKCJAS. 

Cóel. mcl.. ele 1864.-Ai t. 1040. Las dmlas 6 enes· 
tiones que pucilan sobrercnir entre los ropartfci¡ os do 
una na,·c sobre las cos~s de interés común, se re,oh·e
rán por la mayoría, la tual ~e consti:u.1 e por la~ parteti 
ele propiedad en la naYe que formrn más el · la mitad 
de su miar. La mi~ma regla se obscnará para deter
minar b Yen ta ele la na Ye, aun cuando la rep11gue11 al
gunos copartícipes. 

Cód. csp.-Art. 580. (Véase en el 655.). 
Art. 594.-Los soc·ios copropietarios eligirfo el gc.;

to1· que haya de representarles con d caráttcr de na· 
Yi()J'O, 

El nombramiento de director 6 naviero será reYoca
ble á voluntad de los asociados. 

C6d. alem.- Art. 459. Por decisión de la mayoría 
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puede nombrarse un nal'iero. Para el nombramiento 
ilc naricro, cu,rndo éste no forme parte de los coarma
dor,s, se nee<•sita la unanimida<I. 

81 naviero pu de se,· ~~parado en cualquier tiempo 
sin perj01i,·io del d~recho á la indemnización que le co
iresponcla po,· virtud c!e ,u e·rntiacl,, 

C,d. holanci.-Art. ;{26. ~in~unu que no sea copro
piet irio puede ser nombrnrlo directo1· de la n$ociación, 
:l. no ser por el consrntimicnto unánime de los copro
pietarios. 

Bl di rector podrá ser separado á voluntad. 
Cód. po1-t.-l ,J42. Para que el nomhrau,i~nto ilel 

naviero re~ ,ig I en persona que no so. r·opropiefa rio del 
buqul!, es nece,a ri,, qm· la elección so hag-a por el con
sentimiento unánime de todos los intcn•sado•. ~;l na
viero ¡,u"'I · s<•r separado á voluntad ele los asocia<los. 

( \'( anso las concordan·cias europeas de nue,tro a1-
tículo 6J5.) 

Artículo 659. 
Los propietarios de la nave tendrán pre

ferencia en el fletamento de ella si con an• 
terioridad no se ha contratado con terceras 
personas, ,t predo y condiciones iguales so• 
bre los que no lo sean; y si concurriesen á 
reclamar este derec:ho para un mismo viaje 
dos 6 más copartícipes, tendrá la preferen
cia el que tenga más interés en la na.Ye; y 
entre cnpartícipes que tengan igual interés 
en ella, se sorteará el que haya de ser prefe
rido cuando no se avenga á fletarla por par
tes iguales. 

CONCORDANCIAS. 

Cócl. mex. de 1884.-Art. 1041. Los propietarios ele 
la narc tcnrlrán preferencia en el fletamento de ella, 
si con anterioridad no se ha contratado con tercci-as 
personas, á precio y condicione~ iguales soLre los que 
no !o sean; y si conc11nic.en ,1 reclamar esto derecho 
para un mismo, iaje dos 6 más copartícipes, tcnclrá In 
prefcrenci:i el que tenga m:ís inter{,s en la nave; y en
tre copartícipes que tcnj!nn ig-ual inte1 és en ella. se 
sorteará el que haya de ser preferido, cu,indo no se 
avengan á fletarla por pa•tcs iguales. 

Cód. !'sp. - Art. 503. Los pro,•ietario~ ele un bu
que trn<lr:ín preferencia E'n su fletamento sobre los 
que no lo sean, en i::Ualefael clo condiciones y prec;o. Si 
concurri,'sen dos 6 más de ellos á reclamar este dere
cho, S('rá preie1·ido el que tenga mayor participación; 
y si tuvieren la misma decidirá la suerte. 

Artículo 660. 
La preferecia que se declara en el artícu

lo anterior á los copartícipes de la nave, 
no los autorizani para exigir que se varíe el 
destino q ,ie por disposición de la mayoría se 
ha fijado al viaje. 

COYCOR'O.!NC'IAS, 

C6cl. mex. do 1884.-Art. 1042. La preferencia que 
se declara en el artículo anterior á los copa1 tícipes de 
la narc, no los autorizará para exigir que se varíe el 
destino que por disposici6n de la mayoría ,e haya fija
do al yiaje. 

Artículo 661. 
También gozaran los copartícipes del de

recho de tanto sobre la venta que alguno de 
elhs pretenda hacer de su porción respecti
va, proprniéndolo en el término preciso de 
los tres dias sig•lientes á. la celebración de la 
venta, y consignando en el acto el precio de 
ella. 

C'ONC:ORDA~CIA~. 

C6cl. mex. de 1884.-Art. 1043. 1'ambi:Ín gozarán los 
copartícip's clel derecho de fanto sobre la l'enta que 
alguno tlci t•llo~ pretenda ha,·er ele su p0rción res¡,ccti
rn, proponié11rlolo en el término prer1s0 de los tres clias 
si~ui\·ntes á la cclel1ra1·ión de la venta, y consignando 
en el ado el precio de i·lla. 

Cód. esp.-Art. 575. L•,s partícipes en la propie
rlad de un buque ¡?ozarán rl,·1 clert•cho d<! tanteo y re
tracto Pn las ventns IIC'<·hns á 1·xtn1ñ11a; pero sólo pa
rirán utilizarlo .!entro de los nut•re rlias siguienrPB á la 
inscripción de la venta en el Registro. y com,ig:iando 
d precio en el acto. 

(;ód. alcm.-Art. 470. Cada coarmaclor podrá en to
cio tiempo. y sin eonsPntimicnto ,lo los dem,í~ coarma
rlore~, enajenar en todo 6 en parte su participación en 
la. nave. 

Los demás coarmadores no tirnen el dPrccho l<'iral 
,le tanteo. Sin emharl!o, la cnaj,•na<·ión ele una parte 
ele la naYC, cuanclo por au causa µcrdiero la naYC el de
recho do llel'ar el paLcll6n del pafa, no podrá hatcrso 
yáli,lamente más que con el asentil)l icnto ele todos los 
copropietarios, 

Artículo 662. 

El vendedor puedo precaverse contra el 
derecho <le tanteo haciendo saber la venta 
que tenga, concertada á cada uno de sus co
partfoipes; y si dentro del mismo término de 
tres dias no hiciesen uso de aquel derecho, 
no lo tendrán á hacerlo después de cele
brada. 

COSCORDANCIAS. 

C6cl. mex. ele 1884.-Art. 1044. El vendedor puede 
prec:werse contra el derc•cho de tanteo, haciendo saber 
la yentn que tenga concertada á cncln uno de sus co
partícipes; y si dentro del mismo tfrmino de tres clias 
no la tanteasen, no tendrán derecho á hacerlo después 
ele celebrada. 

Artículo 663. 

Cuando la nave necesite reparación será 
suficiente que uno solo de los copartícipes 
exija que se haga para que todos estén obli
gados á proveer de fondos suficientes para 
que se verifique; y si alguno no lo hiciere en 
el término de los quince dias siguientes al 
que sea requeridv judicialmente para ello, 
y todos ó algunos de los demás lo supliesen, 
tendrá derecho el que haga este suplemento 
á que se le trasfiera el dominio de la parte 
que correspondía al que no hizo la provisión 
de fondos, abonándole por justiprecio el va
lor que á éste correspondiese antes de hacer 
la reparación. El justiprecio se hará antes 
que se dé principio á la reparación, por pe
ritos nombrados por ambas partes, ó de ofi. 
cio por el juez en caso que alguna deje de 
verificar lo. 

CO).'CORDANCIAS. 

C6d, me:x. ele 1est-Art. 1045. Cuando Ja nave ne
eeijite reparación, rnrá suficiente que uno solo de los 
cópartícipes e:xija que !le haga, pa~a que todos estén , 
obli¡rados á prol'cer de fondos suficientes para quo 11e 
verifique: r si al,!runp no lo hiciere en el término de los 
quince días si~uicntes al que sea requerido jurlirial
mcDte para ello. y todos 6 algunos de los dem'ás lo su
pli•sen. tendr,í derecho el que liaga eate su plcmc·nto á 
qi:e se le trasfiera el dominiodQ la parte que corrcapon-
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